
FE DE ERRATAS 

Mediante el presente la Comisión Evaluadora comunica que por error no se evaluó el expediente 

que fuera ingresado por la postulante YULISSA KAROL RODRÍGUEZ VILLENA en la fecha 

establecida en el cronograma correspondiente al Proceso DL. 728 N° 002-2023-SAIMT, por lo que, 

luego de efectuar la revisión de los requisitos requeridos para la plaza de Jefe de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto, se determina que la misma tiene la condición de APTA. 

 

El Comité Evaluador. 

 

 

 


